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EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOYDIA LUNES VEINTISEIS DEL MES, DE

MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, ANTE MÍ, DOCTOR

JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DE

ESTE CANTON, COMPÁRECE EL INGENIERO VICTOR CASTRO MEDINA,

EN SÚ CALIDAD DEGERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE

LA COMPAÑIA DIPAC MANTA CIA.LTDA., DEBIDAMENTE AUTORIZADO

POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, COMO CONSTA DE LOS

DOCUMENTOS QUE. COMO, HABILITANTES SE ACOMPAÑAN Á LA

PRESENTE ESCRITURA.. EL .COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD

ECUATORIANA,DOMICILIADO EN ESTA-CIUDAD, MAYOR DE EDAD,

CAPAZ -PARÁ CONTRATAR”Y CONTRAER CUALQUIER CLASE DE

OBLIGACIONES, AAJUIEN DE CONOCERLE DOY FE, Y ME PIDE ELEVAR

   



 

 

SIGUIENTES CLAYSULAS:IPRIMERA: COMPARECIENTE.: COMPARECE A

LA CELEBRACION DELLA PRESENTEESCRITURA,EL INGENTERO VICTOR

o —ASTRO MEDINA, EN SU CALIDAD' DE'VGERENTE GENERALY

da ¿ REP: ENTANTE LEGAL DE'LA 'COMPARIA: DÍPAC MANTA CIALTDA.,

o DEB AMENTE AUTORIZADO POR 'LiÁ" JUNTA' GENERAL DE SOCIOS,

CÓMO FONSTA DEL ACTA RESPECTIVA! Y DEL NOMBRAMIENTO QUE

SE ADJUNTÁN ALA” PRERBENTE“COMO* HABILIFANTES? SEGUNDA:

avrEcEb Entes"UNO)LA!COMPANIADIBACIMANTACÍA! LIA! st
CONSHiuNó MEDIANTEESCRITURAPUBLICA! OTORGADA EL'Quit

DE riskekó DEMilNOVECIENTOSSETENTAYOCHOE INSCRITA EN

EL RiQUSTiOMERCANTILELDIEZ DE MAYODEL MISMO AÑO, CON 0

: Domfdiio"PRINCIPAL EN'LA' CIUDADDÉ MANTA:05)CONHécha |

CINCÓplMAYO'DE MitNOvECIENTOSNOVENTAY'SIBPE'LAJUNTA

GENERALUNIVEASALDELA'COMPARÍA DECIDIO POR UNANIMIDAD LA

SNbeUNA 'SUCUÉSAL EN' LACIUDAB BE QUITO, CON EL

oanÉrtDEtoxpiMciMazAn DIRECTAMENTE" '$ts' PRODUCTOS EN

DICHA BUSAD.EREERA: AVERIA DE 'Sucbn8At!.."doN' ESTOS

AnelMsCUMPLIMIENTODÉ LARESOLUCIÓNPr LASÚtetA o

,YEN CONEORbANCIA CONEL'ARTICULO SEGGNDO BE Los

TitiVOGUE,“SE“PROCEDE” X"LA'" ABERTURA: DE"UÑA '

sucUliiat. DEJA BOMBARÍA DipAdeMANTAELALIDAEN La CIUDAD V

DE du,ROVRICIABE"PICHINCHA "LA EUALsE DEGICARA En :

En"K LA"SóMmuEiaLizacióN" DE sU8"pRobUcros' USTin,
SEROR NÚYARIS"E SérvitaAdkriAh LAN BrasELAUSOLAS bE :

 



DR. JAIME ANDRES ACUSTA HOLGUÍN-
- NOTARIO vViGESIMO OctAvoO

QUITO - ECUADOR
/

/

ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DE LA PRESENTE ESCRITURA. MUY

ATENTAMENTE, FIRMADO) DOCTOR JUAN DAVID POLIT, ABOGADO

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO, CON MATRICULA

PROFESIONAL NUMERO TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS. ..

HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA Á ESCRITURA PUBLICA *
»

CON TODO El VALOR LEGAL. LEIDA QUE FUE POR Mi EL NOTARIO AL

COMPARECIENTE, ESTE PARA CONSTANCÍA SE RÁTIFICA' Y FIRMA

- CONMIGO, EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOYFE.-

 

ING.VICTOR CASTRO MEDINA.
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Manta, 7 de marzo de 1997

Señor
VICTOR RODRIGO FASTRO MEDINA
Ciudad +: :

De mis consideraciones: >

Por medio de la presente cúmpleme poner én su conocimiento que la Junta Universal
Extraordinprla de Soclos dé la Compañla DIPAC MANTA CIA. LTDA . en sesión celebrada el díá
de hoy 7: de marzg de 1997, resolvió par unanimidad designar n usted como GEMENTE
GENERAL. de la Gompañia por un perlodo de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido
indefinidamente y con los deberes y atribuciones constantes en los Estólulós Sociales de lá
Compañía,

En el ejercicio de sus funciones ostentará en forma individual, l4 REPRESENTACION LEGAL
JUDICIAL: Y EXTRAJUDICIAL de la Compañía. Deberá actuar conjuntamente econ el
PRESIDENTE O CON EL VILEPRESIDENTE pará poder obligar á la Compeñta mediante 3)
suscripción de documentos o instrumentos civiles o mercantiles, cualquiera que sea la cuantla *
de dichás bpéraciones civiles o mercantiles de acuerdo 4 lo señálado en los Estatutes Sociales
de lá Compañía.

7 TS : !

“ "Ud, reemplaza en sus funciones al Ing. FRANCISCO JAVIER AGUIRRE GRAPIH
A
faDo La compalfaDIPAC MANTACÍA. LTDA. se constituyó mediante Escritura Pública otordada anto

0 imero dé Montecristi. señor Carlos Demetrio Palacios Mero, el 15 de Felyero de
1978 e inscrita en el Registro Mercantil el dia 10 de Inayo del mismo año; según folio 778
el Notari

:

Muy atentamente,

 

3
Conste expresamente, que eh éstá fecha 7 de marzo de 1997 hé aceptado el cargo al vue se
refiere el rombrátniento qué antócede.

[ole
VICTOR RODRIGO CASTRO MELINA
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Cerlilico que la firma que antecede es auténtica¡de A Victor Rgdrigo CastMedina

mscrio EN EL liBRO RESPECTIVO ns LL Ss

Registro RoLAAcir foro >

Reportorio Ro:A e. Héco Jávier Qui FApÍn
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DÉ
SOCIOS DE DIPAC MANTA CÍA. LTDA.

Célebtada el 5 de mayo de 1997

A] o

En Maria, ad de mayo de 1997, a las 17h00 se eticuentrati presentes en las oficinas de la
emptesa, ubicadas en la AV. 24 de mayo y calle 4ta. (esquina) de lá ciudad de Manta,las
siguientes personas: TREVOR 5.A., representada pot sú Gerente General el Sr. Marcelo
Zanetta Séguy, titular de 124.994 participaciones;MORIARCO C. LTDA., representada
pot su Getente General la Sra. Verónica Valenzuela B., titular de 6.000 participaciones e
INVERSIONES CORPUSCO S.A., teptesentada por su Gerente General la Dra. Miren
Torrontegui Mattínez, titulat de 125.000 participaciones. Las participaciones son iguales.
e indivisibles y tienen un valot nominal de tin mil sucres cada una y se encuentran
pagadas en su totalidad. Igualmente, se encuentra presente el St. Gustavo Díaz, Presidente
de la empresa.

 

Por encotitrase presente la totalidad del capital y de conformidad con lo dispuesto enel art.
280 de la Ley de Compañías,los presehtes resuelven constituirse en Junta General
Univetsal de Socios pará tratar el siguiente orden del día:

1. Apertura de una sucursal et la ciudad de Quito

Preside la sesión el Sr. Gustavo Díaz y actúa como Secretatio el Sr. Marcelo Zanetta.
Intnediatatneñite se pasa a tratar el orden deldía.

1. Apettitra de una sucutsal en la ciudad de Quito

El St. Gustavo Díaz toma la palabra y explica a los socios la tecesidad de proceder a la
apertura de uria sucutsaleh la tiudad de Quito con el objeto de cometcializar los productos
fabricados pot la empresa en dicha ciudad y en otras zona:

    
 

probada por unanimidad pot los presentes, para constatcia de lo cual
¿den d suscribirla eh unidad de acto. A las 17h40 se da por concluida y se levanta la

4 Genetal Universal de Socios.

 
 



 
  

sa

E Miren TorrontégbiMarte.

E INVERSIONES CORPÚSEO $.A

tr.

o bo E

b

ar '

NOTARÍAVIOF"
Dr, Jalme Anr!”

QuiT”-

De AS -

 

 

        

  

y



US

TORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO'CONFÍERO ESTA TERCERA

COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y OCHO DE MAYO DE

MIL NOVECÍENTOS NOVENTA Y SÍETE.-
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mr. Jaim
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RAZON1 Con esta fecha tom8 nota al margen de la Escritura ma

triz de Apertura de Sucursal de la Compañía DIPAC MANTA CIA,

LTDA, , otorgada ante mi el: 26 de Mayo de 1,997, de la aproba

ción de la misma, constante en la Resolución N* 97.4.1,1. 00

090, emitida por la Superintendencia de Compañías de Porto-

viejo, uon fecha 26 de Junio de 1.997,

Quito, a 7 de Julio de 1.997.

EL NOTA

     
  



DOCTOR JAIME RAFAEL VILLAVICENCIO VELEZ, NOTARIO PUBLICO PRIMERO

DEL CANTON MONTECRISTI1 DOY FE $ Que al margen de la Escritura Matríz de

constitución de Compañila de DIPAC COMPAÑIA LIMITADA, consta una razón =

que dices DOY FE + Que mediante Resolución número 97.14,1.100090 el In=

tendente de Compafñilas de Portoviejo Doctor César Moya Jimenez con fe=--

cha Veinte y seis de Junio de mil novecientos noventa y siete RESUELVE

APROBAR LA APERTURA SUCURSAL DE DIPAC COM:¿AÑIA LIMITADA en la Ciudad

de Quito y la Constitución respectivamente + Montecristi, 21 de Julio

su... de 1.997 «= EL NOTARIO e-
se >
ON,
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" REGISTRO MERCANTIL

  

DEL CANTON QUITO

ZON:<-— En esta fecha queda inscrito el presente DOCUMENTO y
E .

las RESOLUCIONES números  9/-4-1-1-000%90 de 24 de —Junio de

1.9773 yy número 798,.4,1.1,00210, de 29 de Diciembre de 1.778,

DEL SEROR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, —bajo el

nimero 570 del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 130.-— Queda archivada

la Segunda Copia Certificada de la Escritura áblica de

Apertura de Sucursal en el Distrito Metropolitano de Quito de

la Compañia  " DIPACL MANTA CIA. LTDA. *, con domicilio en la

ciudad de  MANTA,-— Otorgada el 26 de Mayo de 1.997, ante el

NOTARIO  VIGESIMO OCTAVO, del Distrito Metropolitano de Quito,

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN.- Se fijó un Extracto para

conservarlo por seis meses, según ordena la ley signado con el

Po námero 388.— Se da así cumplimiento con lo dispuesto en el
ARTICULO TERCERO de las dás Resoluciones, y de conformidad

a lo establecido eg decre góú de 22 de agosto de 179753,

publicado en el ePlbinar de 29 de agosto del mismo
A epertori NL número 004829,.— Quito,año. Se anot qe al

a ocho de $ E (> Ayventa y nueve, El

Y

    
  

    

    

   

    

   
   

  

  

   

REGISTRADOR  

 



 

 
 

SR REPUBLICA DEL ECUADOR **'
mu SUPERINTENDENCIA DE COMPÁÑIAS

Bs EXTRACTO qsno

UstimDE LA ESCRITURA PUBLICA DE APERTURÁ DE..a
UU AMASUCURSALEN QUITO DE LAAdpoPia, ALU

HONBA Y20, | DIPAC CIA. LTDA;; amero, $e, VS o
: h “a moyasobe RATA !

. s

*:-56 comunica al público que la.compañía DIPAC CIA. LTDA: abrió su-

  

A cursal en ta ciudad de: QUITO,. por escriturá pública otorgada áhte el ..
y'NotarloAVigésimo Octavo tlela cludád de Quitosl 26 de mayode1997.

¡ ganan dia ,

Huprobada por laSuperintendencia de Compañíás,fnediaito ¿Reso:
* “luciónNo. 97.4.1.1.00090 de 26dejunto.de1997. 9 “20014 030
bar”Tar erbe dd! ea EEN smtp o A

loDOMICILIO PRINCIPAL: Manta, Cantón Marta, Provincia de Mana-
> EE

c ¿DMOnIOIM ! . a

 

DOMICILIO DÉLA SUCURSAL: QUITO.Pesa,
UE JARA sl

;; 2.- DURACION DE LACOMPAÑIA: Cincuentaaños a parti de la cons-
tilUción. ; .. .

COOUALIAA sb Fon, : mnF !

sy 3,2 CARITAL: S/.250'000.000,00, dividido én 250.000bártopaciones in-
... diyisibles,e, Iguales de S/.4.000,09.cadaUnapásate ne
pricos - e 70AOS e

yyBESSuactividad u objétosocial es.S comercializar directa-

'. mbnita'$U8 piódugtos bn dicha oludad: AsACA
02emer 19 Jeranno <p mA)esor1 Ae

5.- ADMINISTRACION vHEPRESENTACIÓNLl ADEés
administrada porel PrbsidanteyeGet8nte.:1A representación legal la.
dlGoréntél La sucursal será administrada porel Gerente...

eadoO
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NEPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS
. : E donenLERITANO ARADU a CLLA Hof"
a e rare o nra TU OOORATA
Fa Ea 4 . io

DA masPooLos "RESOLUCIONNo.97.4.Ly o00090o Do> 2A PRCESARMOYaiMÉNEZ 09%b 00e usara

     
coin ”' INTENDENTEDE COMPAÑIAS*DE PORTOVIEJO! fe 08 psnbaran Aaioovar duos rara, ab etea Y edu pa agdoa to tos sometl E

ARA a nr AO GS EGSACONSIDERANDO0 AVUGGUA ejoda y
Had o danaldnaetoir eno rr adosido ao Labio sl as ATATIH

QUE se hanpresentado a este Despachotreg testimonios, de la escyi lica de
apertura de sucursal en la¿idad de QUITÓ dé lacom ba DIPACCADDA.
otorgada mite el Notario Vigésimo Octavo del curtón Quito«el 26 de mayo de
1997, juntamente con la solicitud pera su sprobación; a

Me

QUEla Unidad de Derecho Societsrio medirnte memorando No. SC.ICP,UDS.97-
082 de 24 de junio de 1997 ha emitido informe favorable para la continuación del
tramite, unavez que considera quese la dado cumplimiento a los récuisitos legales
Terpectivos, ,

 

EN ejercicio de susA A xd

o 0% 2 e...

el

ARTICULOPRIMERO: APROBAR la apertufa de rucursal de DIPAC CIA.LIDA
en Jas ciudad de QUITO en lon términos constante en la referida escritura, y
disponer que un extincto de la escritura re publique, por una vez, en uno de los
diarios de mayor circulación en la ciudad de Quito.

ARTICULO SE¿GUNDO.- DISPONER que los Notarios VigésimoOctavo del
cantón Quito y Primero del cantón Montecristi tomen nota al margen de las
matrices de la escritura publica que se aprueba y de la de constitución
respectivamento, del contenido de la presenté Rergolución: y sienteri en las copias
las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) QUEel Registrador Mercantil del
cantón QUITO, a) Inscriba la escritura y esta Resolución. y, b) Que el Registrador
Mercantil del cantón Menta tome nota de esta Resolución al margen de la
inscripción de la de constitución de la compañía DIPAC CIA.LTDA.; y, €) Sienten
en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

C'OMUNÍQUESE.- DADAy firmada en Portoviejo, 2 6 JUN 1997

LAChgoz c£.AAPP
DR. CESAR MOYÁJIMENFZ

INTENDENTEDECOMP ASDÉ. PORTOVIEJO

DS

13.217-78
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DOCTOR JAIME RAFAEL VILLAVICENCIO VELEZ: NOTARIO PUBLICO.-PRIMERO DEL

CANTON MONTECRISTI: DOY FE: Que al margen de la escritura Matrís de

constitue CIA¿de DIPAG MANTA COMPANIA LIMITADA, confta -
una razón que dice: box, PEr, Que!mepiAhte Aqsolución número 97.4.1.1

00090 el Intendente. de Compapatdas- ple. Portoyigjo: Doetor César hoya
Jimenez con fecha Veinte y seis de Junio de míl novecientos noventa

y Siete REBWELVE APROBARLA APERTURA: SUCURJAL DE DIPAC COMPAÑIA LI

MITADA en la Ciudad de Quito y la Constitución respectivamente. Mon-
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REPUBLICA DEL ECUADOR Ari sboup mtosl ajos 000)
PERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS_1_M ts risd notouloreA anima

sr —  —_“L TAPIRIM ONTRINAR led 00210
al no 0180 KHo.984.1.1

mARGJORGE-FEDERICOTWTRIAGO A.
INTENDENTEDA.SOMARIASDE PORTOVIEJO

.cá6 omeim leb oisogA ob

“Ur Der CONSIDERADO:

¡arioVigésimo Octavo del cantón Quíío,
   

 

A AN

' ía pública olorgadátante el!
de? 9.997, Be Ja.apdriwa-Yesycursal-en la ciudad de Quito, de la

pedi FAAGDAuedianta Resolución No.97,4.1.1.00090 del
Himlo/ de' 1.997.440: O inscribirse en” el Registro Mercantil

   
   

GTA05 NOeorrespoñidiént UN ON

Dri : o
QUE “én la prenombrada Resolución se hs hecho con erróneamente la
denominación de fa compañía al haberse omitido en la misma la palabra MANTA,

QUE de acuerdo con la escritura pública referida, la denominación correcta de la
compañía es DIPAC MANTA CIA. LTDA.

QUE la Unidad de Derecho Societario, mediante Memorando No.8C.1CP.UDS.98.206
del 28 de diclembre de 1.998, ha emitido informe favorable para la rectificación de la
denominación de la empresa;

EN ejercicio de las atribuciones:
RESUELVE:

ARTICULO UNICO.- RECTIFICAR el primer inciso del considerando y los artículos
primero y tercero de la Resolución No.97.4,1,1.00090 del 26 de junlo de 1.997, los
cuales dirán:

“QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las escrituras públicas
de Apertura de Sucursal en la ciudad de Quito, de la compañías DIPAC MANTA CIA.

LTDA., otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, con la solicitud
para su aprobación”.

“ARTICULO PRIMERO... APROBAR la Apertura de Sucursal en la ciudad de Quito,
de la compañta DIPAC MANTA CIA. LTDA., con domicilio en Menta, en los términos
constantes en la referida escritura; y, disponer, que un extracto de la escritura se
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito
Metropolitano de Quito”.

“ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) QUE el Registrador Mercantil del cantón .
QUITO, ' a) Inscriba la escritura y esta Resolución; y, b) Que el Registrador Mercantil
del cantón Manta tome nota de esta Resolución al margen de la inscripción de la

- Constitución de la compañia DIPAC MANTA CIA. LTDA.;y, Sienten en tes copias las
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artigulo..-.

 

  

   
  

CQMUNÍQUESE.-DADA —y fimade , 239DIC. 80

ABG. JORGEPE NTRIAGO ANDRADE
INTENDENTENE Y ¡AS DE PORTOVIEJO

  S Hazas
119.717-78
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HE DEJADO ANDTADO AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE LA CONS.

TITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA " DIFAC MANTA Go LTDA. "y -

DEL DIEZ DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO, DEL REGISTRA

MERCANTIL AMI CARGO, LA PRESENTE APERTURA DE SUCURSAL DE LA -
   

COMPAÑIA EN LA CIUDAD DE QUITO, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELE

BRADA ANTE EL NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTONQUITO,APRO -
 

 

BADA MEDIANTE RESOLUCION NO 97-h-1-1-D0090, EXPEDIDA POR EL DRa

CESAR MOYA JIMENEZ , INTENDETE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, El -
 

DIA 26 DE JUNIO DE 1,997, Res. NO ; 98-h-1-1-00210 EXPEDIAA POR
  

EL SEÑOR ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO A., INTENDENTE DE COMPA -
  

ÑIAS DE PORTOVITIO EL DIA29 DF DICIEMBRE DE 1,998, HE DEJADO-
   

 

ARCHIVADO UNA COPIA DE DICHA ESCRITURA, ASI COMD COPIAS DE LAS-
   

AAA

MANTA,SS EJE1.999
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